
Intensos Tiroteos: 

Recrudece Violencia en Córdoba CORDOBA, (Argen tina. !.o 
(La tint- El l ibe :ado goberna. 
dar Ricardo Obregón Cano se 
d irigía esLa noche a la sede 
del Poder Ejecutivo locaJ pa. 
ra reasumir sus fun cio nes. 
mien t ras fuerzas policiales re
beladas el miércoles persistían 
en su act itud y r edoblaban 1us 
aprestos bélicos defensivos en 
la zona céntrica de esta ciu 
dad. 

Obregó_n _Cano. ll~erado por 

Jorge Dante Agod ino, le 
anunció que le devol1,·eria esas 
funciones personalme nte. 

CORDOBA , (Argen tina ) l.o 
(API.- Un intenso tiroteo .se 
prod ujo hoy ante el ed ificio 
de la jefat ura polic!al de es. 
ta provincia entre civiles a r. 
mados y polic ias que !Ce halla
ban en su inleno r, dijeron. 
testigos. 

decía que ''la po!icia de la 
provincia nuevamente está en 
e~tado de rebelión". . 

Testigos seiialaron que los 
inc idente& se rei is tra.ron en
tre adictos al Gobernador de• 
pues to Ricardo Obregón Ca
no, ¡,eronista de izquierda y 
policías que repudian su ges
tión. 

EN BUENOS AIRES 

BUENOS AIRES, Lo (l a• 
tin).- Grupos de manifes:an· 
les protagonizaron esta no
die •'Qui, escaramuzas con la 
policía en toda el área cir
cunda nte del Congreso Nacio· 
nal, produciéndose corrida s, 
lan tamle.nto de gases tacrimó-

genos y numerosa.s detencio
nes. 

Según versiones policiales 
el número de arrestados u· 
cenderia a 100. Las fu erza• 
del orden t.rataron de evilar 
una mas iva concentración de 
la, llamadas "Juvrotudu 

(Continúa en fa pig ln1 1) 

Las fuentes expres11ron que 
IQs a tacantes eran fra~n~.~2:ot~ié!'ª'----~ 11161lll'l&l••~ -----=---~-:....~----~-~---~•---='-' 
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e~~:::.~r::~ ~·:: ~.:.~~f ~~;m::~~~:.:~. ,~FE·;,-~c~o~n~o~m~~1~c~a~~y~ rrota en las urnas. y junlo do la excarcelación a unos servar Decreto,- Supremos -con él, la idea. de gobierno sujetos de Ia mLcma cond1- que Importaban un r,a:-pa· fuerte con el que esperaba ción política de ellos y de 1,0 a los dere<:hos de ptHli· emerger ,de los comicio., y comunes procedimientos, culare1, como también de D I e , d . t que le hubiera penn~Lido en- un Subsecretario de Jusll- IR Caja Fiscal; pero se ha- e re I o !rentar ,la crisis, cla, llevando como $e .,x. cía uso ordinario de de· . En .vez de eso, mientras aUn presó en ese enlonces, ta creta~ de insistencia, oue se cuentan lo.s ,Utimos sufra- autof'idad del Gobierno con era la nueva forma de pro· gios, es obvio que ningún per- et objeto de apaciguar los cedimlento admlnlstralivo tldo lo¡:ró un delinitivo res- ánimos y restablecer la nor• U!l&do por el Gobierno. Por paldo y que ninguna de , las malidad, concurrió al lu¡:ar otra parte, la lnmoralldad dos principales colectividades de los hechos y arengó en gozaba de prerrogativas políticas ,· podrá formar un forma tal a los subordina- que no tPní.rn los hombres 
1 
gobiern9 'que pueda s,obrev,ivirl dos que resultó amparándo. de trabajo: por ejemplo, h., unos cuantos meses. ·.. lo.s, dejando el juez en una revlsfas pomográflcu se En lo que va del presente Incómoda situación, por de." vendían a la luz del dlc1 en siglo, es una situación sin pa• cir lo menos, y sin que pu. los centros más concurrl· ralelo en la · politlca br~tánica. diese éste dt':tar las órde• dos de nue!ltras ciudades y .. i Lo único que podría pre<,J.e- nes respectivas para des pe. pueblos. cirse con a)gune. certeza es jar !os alrededores del TrJ. En este estado en que . que volverán a habe r eleccio- bunal ; perO eso no bastó: se encontraba el país, lle-nes dentro de un año, quizás un propio Ministro de Es- gó el dfa 11 de septiem-dentro ¡de seis meses, . tado; en lo Interior, &i bien bre de 1973, en el • cual Para Heath·- la elección de suspendido por una acusa- ]as Fuer1.as Armadas, en ayer es una contundente de- ción constitucional· · pen- sus tres ramas. y el Cuer-rrota personal. diente del veredicto del Se- 'PO de Carabineros, ac-~ Pero ..,el Partido Laborista nado, en la Ple1.a Montt- tuando como instituciones, .. , tampoco salió muy bien para- Varas, esto, es, en un sitio se hicieron cargo del Go-, , db, eunque consiga el mayo1 adyacente a este edificio, bierno del pai.s. " ~.nú,mero de votos. Heath fra• vociferó -es la palabra que En verdad. el Gobierno . ' ., ~~~e:~1/~~Y!:s~ues~º~o1If¡~! ac.omida-d contr&, los elegido en 1970, con sus . ,r de ·· ••gobierno fuerte" Y "di- miem rob U~ .esta I rte\y de52clerto:s y · su constante 

iic:!~:d•:a~p~~~r!~t~f~er del ::~,~~~ :1~,c:~~~~n~"t :i~ . ~~o:~:'t~t:~•~~;~;~/:~ª;s~ ;,laborismo, Harold Wilson, lo• pd
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a,_- . espfrltu, había perdido ya ·~ gró , un límpido e lnequivoco 

,1 respaldo a su política de "vuel. den público, pudiera hacer la legitlmidtd obtenida , ta al trabajo", Pare hacerla algo para acallar al su,odl- con su elección por el rea1ldad · deber! superar una· cho Ministro y a sus seii!Ui• Co'ngreso Nacional, Y, por obstinada huelga nacional de dores. el contrarioJ legitimaba mineros ' del carbón y una se- 'Aún mAS, _dentro de nues- as(, a su vez, los ,ucesos mana laboral de tres días im- tra propia administración ocurridos , en el recordado puesta por el gobierno de , de justicia, ftbusando de 11 de septiembre. He;:ith hace dos meses. · Comisiones solicitadas por Y la Junta, en su primer •\ El horizonte, por doride se el Gobierno con el pretexto acto, al constituirse, entre lo mire, no pron1ete un futu • de ayudar al estudio de re- · otras declaraciones, expre· ,ro esplendor. · forma!; legales y que le ha- Aó: "Garantizará la plena 1 Cualquiera . que 1se~ ·et par bi;m sido , conferidas con eíicacia de las atribucio-. Udo que forme 'el nuevo Go• tal objeto. lograron aflorar ne.s del Poder Judicial'', y bierno .. tendrá que encarárse · algunos funcionarios que. en una visita oficial que Je ' las d;/"inmediato con la crisÍs . al amoaro. además, de 1u hiciera al que habla · el ' día ,económica. alta Investidura Judicial. 12 de septiembre, un re-La primera tarea será la de dedicáronse a actuacione111 presentante de ella y por ·poner fin a la huelga de loti verdaderamentP proselitt.-. su especial encargo, Je rel• mineros del · carbón en térmt• tas Y dema~ó!?lr·as, por sn- te raba "la plena garantía nos · que sean aceptables para I puesto completnmente aje- . del reconocimiento de la! · una polfUca -anUnflaclonaria. nas a la honestidad judicial facultades de los 1'ribun2• ; La ·segunda prioÍ-idad será la a que se encontraban so- les y el cumpUmiento sine 1 de producir un nuevo pre3U• ., 
1 

metidos Y contrariando condlctlo e lpso facto de \ puesto nacional, ·· destinado a abiertamente la , abstención su~ resoluciones'J. f volver 'a poner en pie la eco· en · 13 política activa que \p Ante estas actitudes <le nomfa. . ,. exigía la ley, alcrunos d~ la Junta que asumla el Po-• Inevitablemente, esto s1gnl· .. los cu«les se encuentran ya der Supremo y que daba ficará medidas ' impopulares: S~"'arartoc; dPI servicio. término al caos que vivl2 · apretarse el cinturón. ahorrar• !\las eSt.o tampoco ba 5b· la República y ante su.s ·' le gastos al Gobierno, elevu ha: ero necP,ario evitar lo- propósitos de e u m p l l r 
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los J~puestos. ~ · ~~cf;f~~:rla
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POR VIAJE· VENDO 
LAVALOZA G<oneral Elec· 

trie E<> 400.000. · 
f'RIGIDAIRE eon freezer, 
· Eº 200.000. ! 
LAVADORA roi,a Sj,ced, 

E<> 200.000. . 
, TOCADISCOS Phillps por

tátil con dl)S parlante5, 
• E<> 100.000 

MINICASSETTE, ~;o 80.000. 
· SOLO EN BíLLETES 

Y. AL CONTADO 

- T ·. E · L 11 ' F O N 0 
484556 
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NIÑA PARA 
LA COCINA 

competente, necesito. 
'Buen sueldo, para ca
sa con 3 adultos. Pre
sentarse con . reco
mendaciones a: 

Ezequlu Alliende 2458 
(Los · Leones, ali. 1000), 

' F O N' O 2 5 2 ·4 1 3 

grave: se le dei;C<l noc~ó su Imperio; sus resoluclone,i Código Orgánico de Tribu• ·"· no rueron cumplidas, invu- na les, procedl a manife.s-, cándose, como también lo tar pllblicamenle mi com-expresara esli\ Corte· en pl2cencia par tales decla-oficio a S.E. "una Justicia raciÓnf!., , Y pedir a los jue· social sin tey, arbitra-ria, ces siguieran cumpliendo ·• acomodaticia Y hasta c\elic- con su deber como lo ha-tuosa para amparar · incon• bian hecho hasta entonce5, dicionalmente a tom 8 do=-u manifestación que fue he• de predios y de fábricas y cha suya al dia siguiente repudiar de la mlc;ma ma· POr esta Corte con el voto nera a los que pre tenden la. unánime de sus Ministros recuperacióu de to que te~ en ejercicio. y comisionó a pertenece". Es decir, se lle- ~u Presidente para que gaba a. la anc1rquia y . al personalmente 1>usiera di-caqs, y este desconocimler,· cho acuerdo unánime en to delt\mpe.rio de ,nuestra•. ~~:rnocimiento .de la Junta. i: • resoluciones fue tan repe· Esta, en re.ipuesta ,1. Jo lido que hubo que dtrlglr• anterior, visitó en cuerpo se -aunque Jnfructunsa- a esta Corte y su Presiden. menle- en sendos oficios. le, al hacer uso de la pala• a S.E., representAndore ya bra, expresó que 1~u-egaban la quiebra del utado de a este recinto solemne oa-. derecho, ya el quiebre de ra tesUmoniar el rCf;peto la juridicidad , situación que que siente -la Junta- por movió a la Cámara de Di- el Poder Judicial, símbolo putadas a repre5entar a del Derecho y de la justl• S.E ., a los Minlstr03 de cia ehilena". • Estado, y a loa · miembros Como expresé al comen-de las Fuerzas Armadas y zar esta exoosición, nues-de Carabineros. el QUf\• tros Tribunales han funcio-branlamlenlo · del orden nado normalmente y el Go-cOnstltuclonal y Ie.sr:al de la bh::mo ha respetado amplla-Repúbllc&, ya expuestos mente nuestras atribucio-por esta Corte, que tales nes reafirmando así, cada hechos .significaban. dia, sus primeros y repeti-• 
tr:i~~fa º~n::;1~'~nta n~~~: dos propósitos. 

Un balance positivo y 
realista de!;de que la Jun
ta ele Gobierno asumió el 
mando de la nación. hace 
aproxlmad2m<-nte 6 me
.ses, dio a conocer ayer t•I 
Minl~tro de Economía, Fer-
nando Léni1.. ' 

H.cspond :endo a una p~r
~unta concrela de "El 
Mercurio'' y en rueda d 'c! 
periodistas efectuada al 
mediodía en su gabinc•e 
de trabajo, aíirmó que el 
país se encuentra en un 

· fran co periodo de recupe
ración. 

Señaló que, de acuerdo 
con las estimaciones y e :.
tadit1licas de que dispone 
el Gobierno, la producdñn 
industrial, agropecuaria, 
minera y los recursos rt
nancieros "han mejorado 
francamente". Agregó qut:. 
del mismo modo, .se regis
tran balances favorabies 
en materia de produccióa 
técnica y especializada, 
ahastecimicntos para la In• 
dustria, materias primas, 
repuestos y, en general, 
en todos aquellos rubros 
que. directa o indirecta
mente, intervienen en el 

desa rrollo económico del 
pais. 

"Además --expresó Lé-' 
niz- hemos mejorado nues• 
tra situación en el exte• 
rlor. hemos puesto al d1a 
la deuda externa; hemos 
restablecido nuestras 11-
ncas de créditos; hemoi:; 
obtenido créditos; hemo."l 
conr,eguido ~duclr el índi
ce de la inflación , pese a . 
ta crisis del petróleo y al 
fu e rte impacto que elt,1 h.1 
ocasionado en todo el mun
do, incluyendo a Chile. 

PRESTAMOS 
CONCRETADOS 

Al coot.estar otra pre: 
gunta. el Ministro declaró 
que. hasta ahora. el Go· 
bierno ha obtenido présta
mos a largo plazo en las 
siguientes organizaciones 
internacionales: 95 millo- ' 
nes de dólares en el Fon
do Monetario Internacio
nal: 10 millones de la mis
ma moneda eo la Alianza Internacional pan el De.,. 
arrolló (AIDl; y 13 millo· 
nes m.l., en el Banco Mun
dial. Dijo que. además. se 
espera concretar en mar• 
zo en curso una nueva 

Crisis Sacu 
Go-bierno lt~ 

ROMA, l.o . (lleuier-Latin l: 
-El Partido Republicano se 
retiró hoy de la coalición j? U· bernamenlal it.aliana. Este 
hecho provocará automática• mente la caída del gobierno del Primer J\1inislro Mariano 
Rumor, a oeho meses d~ su 
gestión. 

La crisis culminó cuando la 
Ministro del Tesoro, Ugoia ~1alfa de 70 años. y lider del pcque

1

ño pero influyente .~ar· tido Hepublie11.no renuncio a 
su cargo en el ya vapule iH!~ 
gobierno. También anunc10 

mica. 
Los dirigentes republicanos 

anunciaron la decisión lue~o de una sesión de emergencia 
que se prolongó por más de 
cinco horas. 

FJ retiro de lo.s republica• 
nos no deja opción a Rumor quien debe renunciar. En Ju; nio pasado se le encomenqo la tarea de formar una coali
ción cuatr1partita que agru· 

Histórico Vu, 
unidatre.s de combate caídos 
en acto.s de servicio, los que 
"nos indican los :rumbos de ,u- . 
pe ración". · 

UN "ROLLS ROYCE" 

El comandante Jaime Estay 
llegó ayer a bordo de un avión 
}lawker Hunter, de c~racleris
tic2s un poco dislintas a los 
otros cinco aviones'. Un avión 
dual (c1e dos asientos) que 
utilita la FACh para el adies
t ramienlo en el aire de los 
pilotos de combalc. 

"El Mercurio" conversó con 
este piloto quién. se mostró 
sumamente C\Jmplacldo por el 
viaje. 

-Fueron en total 17 horu 
de vuelo. de las cuale.s qul
z~s la mayor preocupación 
para n~olros tue volar sobre 
el Atlántico. Pero, Leniamos 
tru no.,otros al ·magnHico 
equipo · de apayo, que volaba 
en el HCrcules, así <JUe · hasta• 
ahi llegaba nuestra jnquietud. 

Los pilotos volaron desde 
Londres haciendo las siguien
tes escalas e Itine rario. Lon
dres-Sevilla (Europa), Las Pal
ma.,, Dakar y Monrovia 
tAfrl<:a), Jsla Ascensión (Pn el 
medio del océano Atlántico), 
Reciíe, Salvador, Rio de Ja
neiro. Asunción, Antofaga.sta Y 

.il Santla~o tSudamérlcal .. 

(De la primera página) 
-Volamos en todo Upo de 

clima y condir.iones de n,ve
gación, lo que es una magní
fica y · enriquecedora expe
riencia para los pilotos e.hile ... 
n~. asea:uró el con;iandante 
Estay . . 

-En realidad, yo me 1enU 
como estar en un Rol\., Royce, 
por su capacidad y pleno ren
dimiento. 

Los pjlotos volaron a una 
alturA de 40 mil ples y a unA 
vPloridad ' de 950 kilómetros · 
por hor:i. 

UNA AYUDA GENEROSA 

Otra car2cterlstlca de es
te raid es que en el Avión 
dual voló junto al comandan• 
te Estay, el tenfonte Gustavo 
Lclgh, hijo del Comandante 

Recru1 
(De la prim 

Polilicuº de tendencia iz
quierdista, úente al · Parl&
mP.nto, realizada a pesar de 
la prohibidón de las autori
dades. 

LLAMADO A ELECCIONES 
CORDOBA, lARGENTíNAI, 

l.o- lUPI).- El nuevo Go-



' ¡;orle Supr.,na-, padr<I • de SEPTIEMBR>: 
: EL, _MEECUR~O - .Sáb_ado 2 de Marzo ae 19H ¡,.ntir, penonalme~te, al .. seti_or Por último el Presidente de E ' ' • ' ' s E · • • ' 
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~IJ 1 d bre y a los problemas que ~n- · • ~ . 'i ,. · -~.' •• J _ ~-.,_.. ,.'¡ ""t ·¡ · i,1, .►,.. de tes arttcuJos. Se reiteró ta · está preocupado de este a•un-~mrnpe~;;ª,~- e~=-~r:s•~ª.ra•,· ,•. · • !rentó la administración Je • • (De (a p;Ímera página) : , . : <¡_ o la ' ;Justlcla ' criminal, sea par ' 
1
,· $ECCION ESPECIAL DE ttenuncia, la dueña del negocio to y espero que consUtuida 11 __. l ., justicia ·# du·rante el réglnie{I ~ ,'' '',·f·... ~~ ~ , .... , ¡ incapacidad~ porq~e en todp . •'.'1VESTIGACION ES . dio una ·excusa baladí - y el Comisión Reiaclonadora entrt! i BIENESTA: . . '"! .'t; ! ,, ,marxista .depuesto .. , 1 t; \ , de,eg preciMlr, , se ,destruyo _ MinJstros ' de Corte, de Esta- ~ caso, era mas cómodo , traba· t ,", JUDICIALES inspector que ' investigaba dio et Ministerio y tos TrlbunaJ~s, Lt,Je¡o agregó que · es .. lndb- Dio cuenta de ta campaña por ; un incendl0 : el local , en do. jueces y altos funcionarl Jt ' jar en lo civil, hicieron "-una . Manifesté también t,n oca respuestas de Igual naturaleza se aboque a su conocimientu c,,rosabJe darle ~oripa al D~-• llevada a cabo infructuosamet1- qu~ funcionaba et Juzgado de Oa · Carabineros y del .millmo opO!iclón cerrada al proyec. sión · anterior que eran ala, Venció el 

I 
delincuente por sin mavor tardanza. - rtamento de Bienestar crea .. , te por los personeros de la 1Maullin. Pues bien, •·'en ~ en~- ' Auto'móvil Club, con el obJe· to, Y, en definitiva, contra lois mantes , las Estadisticas. pre- aburrimiento del ofendido , SESQUICENTENARIO OE LA :: por Ley N.o 17.590, ·de 31 administración pa.sada i ,pa::a I'O último, aprovech;:

1

ndo una to de cambiar ideas tendlent.es · Intereses de la ,Administración sentadas por los Juz¡ados del mcapacldad o desidia d~ la 1·~- CORTE SUPREMA de diciembre de 1971, cuyo re despresti.li(iar_ a los_ Trib:.inaJes .visita a Puerto Montt, 1 para a mejorar ló.-s Ordenanzas del de Ju.sticla, se obtuvo del Go· Crimen. re.specto del enormu partición respectiva. · El dia 29 de c!iclembre tiltl-JlJmeoto .-al cual tambféo ya de Just icia y a sus represen- imponerme del estado de 1os TránsJto y eliminar deílciPf\• be,rno _ B_!lterior el ·veto, frus.- nlimero _ de sobresei¡nientO!, CALIFICAC ION ANUAL m,, con motivo de cumplir es-m• he reCerido- se e~cuen, tantes. · . _, ., trabajos de modetación ·. del ¡0 • cias que -motivan accidentes. trandose par _intert,~es oo re- en esr,ecla1 en los procesos El Decreto Ley N.o 169 mo. ta Corte i50 años de ~xisten• 1 pendiente y cuyo dic tado En I~ Pa.z:.te medular de es• .. c31 que ocupará la Corle de El ~inistro . de ,Justicia de f>!iP. comen dables, - un · desahogo a por delitos contra ta' pi-opie diíicó nuestro Código Orgáni- cia se llevó 3 electo en esta Je fue imposible conseguir al te capitulo, el presi~ente de esa ciudad alcancé h.ista Mau- flntonces . ofreció la ayuda gu• la justicia. criminal. , . dad. Al'ñ~cene . cargo en sep-- co en ~~ant? al procedimien to ~ma sala una audiencia 10. que habla en el Gobierno an .. la Corte S~prei:ia . ~Uo: ".En llin, capll~i del departameu- . 'bernamental pa ra forma :izar Recono~1do como es. que el tiembre último, el nuevo Dl· de Ca!Jf1cac1one., Y, confo_r;tt• lemne con asistencia de s. E. t.trior"', verdad, el :c-Ob1erno eleg1'10 to. Producido el· Incendio, el un proyecto -al respecto. Como , per~onal1 de Jos _Ju,;:gado~ del rector Geheral de· Investiga- a ~s~as normas, se proced10 a el Presidente de la Hon. Jun. "'Desearíamos comenzar - en 1970, con .su.s de~~clert,1.s y Juzgado, por !alta dé locales/ · lo, &:nterlor deAgraciadamente, ~~l~:anba1~ !~~~:g~ás \t~~ee: cioncs ~xp:esó . • que exi~tian cal1f1car a los funcio narios Y la de Gobie~no, de todas lo, dijo il alto magis trado>- con su con.stante vlolac1o~n _d_e la debió ocupar una mísera de• aun ,no ha perdido &u opor. so Y delicado '. que las labores o_cho mil ordenes f' judlc1ale.;: empleados, por los serv1clo1, Ministro.s de ~te Tribunal, Wl departamento de bienestar Jey de manera tan m .. 1nf1.?sta, pendencia facilitada por la Te- . tun1aa~. pues _los acc_idente~ AA .. de lo• Juz•ados C1'vJI•· de la sin cumplir. Es decir q_ue_ en correspond1ent~~ a 1973. Al,iu- de Ministrl de Estado, .Jl)Odeslo para ir formandolc:, tanto en su letra como en su . 1 1 d C bi . mult\phcan d1a a d1a e.spnn ., f'o ...., t I o d 3",º',1oruqeuroensc,·•ª'n'1rf,c,caadroás seun •Lelspta~ Oecano1 d_,;i . ue.rpo Dip_l omáll-N'INI a poco, conforme .Jt Ja.s ~spíritu, babia perdMo ya la nenc1a oca e ª:8 ne;ros, que el señor Ministro' de Jus- capital, estimamos que aque· .ª e~ .~a.s s no se a mm1stro I P t M is ;;;;,ídades que - e ':\. • fit prácti~ legitimidad obtenida con su ~?mpueSla de dos pie~as ~si ticia reúna' los anteceden•.,5 llos funcionariOS y t?mplea- JUSllCI · S~s causas . Mucha~. ración del Poder Judicia l. co, e resi en e Y •. m tras -U se nos vayan J"esentando elección por el Congreso Na• ien pueden llamarse tales- que e-ntonces ~~ produjeron~ v dos. deben obtener remune· pero la mas resaltan te ha si- : NORMA OEL ART. S.o DEL ::ni~a Ci;_,r~1 \~;=~~:1odne~s Cdo~ pé.bo advertir que u tal su , cional Y, por el contrario, le· de seb metros cuadrado~ ca- • lleve a la realidad las :lwj~- rarión mayor que el de estos fº ~. falt~. de d coopereción de COOIGO CIVIL . lc~k ".:_~;~}\b c!os, rectores de ...«Edad que, ·e:,, ge:1eral, los gitimaba así, c. su vez, los su· , da una. am~as con el piso _Y ra'S que sea necesa.rio estab!f!• últimos que sirva tanto pa• a irecc1on e Investigacio- Nuestros Tribunales han SI· las Universió · des del aís de. '"---•, para el caso de enfe_ r· cesos ocurridos en el recorda- techo ~~ pes_imo e.sita do, sin cer. . ra reco'mpensar el arduo tra- nes d_eb ido a que fue dedica- d~ renuentes en el . ~umpli. canos de las Facultfd es' de r-dades gr .... ves o de curacrn. do 11 de septiembre", lnstalac1on electrica de luz, LEY SOBRE REGISTROS DE bajo a que están some'idos. da ?'lªs a a -untos polilicos de m iento de t obllaac co.stosas, 5e encuen tran :.tá.s adelante, el maglst,ado e~ un clima con un !ario Jn- VEHICULOS MOTORIZADOS como tal'Tlhien de un eslimu- Gobierno que a sus quehace• les impone e!te pr;ce~~- que Ciencia~ Jurídicas v Soci_ale.S l1llt Jituac:ones ve-rdade ra· Enrique Urrutia Manzano. des- v1ern<? Y lluvias torrenciales. y , su REGLAMENTO !ante para sérvir en ellos . re.s judiciales. En lo sucesivo, debe rán to. d~ aquellas, abogado5 Y pubU-a,.z,te aprt.mlante.s. tacó la actitud mantenJd~ por Se_ comenz~ _ a construir LJna La aplicación. prácti<'a d? X.-TRIB UNALE S Esto lleva, como se ha ex• mar nota exi,resa en un Li- c · . . . ·Rf<'oD<><:j!mOs la lnconv~. , la ó'Ctual Junta de Gobierno unidad jud1c1al, pero la con.!1- , e&ta ley dictada con el N O ESPECIALES · OEL presado otra.s veces, a suge r ir bro E~peci6:I. de Ja5 dudas que En esta audiencia h_icit:run :adi de la mult iplic idad de resp_ecto ai Pod er Jud!cial: "ga- trucc~ón quedó paralizada en 15.231, 'ha demostrado d ive~- · TRABAJO . nuevamente la imperiosa ne- se prelenten, para comunicar. u~ de la pala.b:a el seno; )1¡. 01JS de Previsión, pero nue s- rant1zando la plena eflcar.1a de los cimientos. .sas deficiencias · pue~ los va. Ante la posibilidad de que cesidad d_e que se establezca las en su oportunidad a e-'ith n1st · o c!e Ju~ticia; el pre!ltden· · In Cala Nacional de Emplea. las atribuclooes de éste". Servlcio.s modernos tl<=nen cfos de qu,. ad~lece han dacio con motivo de los sucesos del una .sección o departamento presid~nria. a fin de cumplir. te del ~olegio de Abo¡ ados Y ... Públicos y Periodistas, en EPILOGO grandes locale.s con toda c:a- ocuión ,s numerosos fr;;.ude• 11 de septiembre pudiese lle· destine.do única Y exclusiva• a su vez, con lo precepluadb el presidente del Cuerpo de Sl cual imponen nue5tros fun - En la parle final de su in 5e de comodidade.s; en el ml.!i y permitido inscripciones do• varse a eíecto despidos masi- mente al servicio judicial, de- en el art . 102 N.o 4 de nuestro Decanos de las Facultades ... noJ. Y empleados, ha al. te rvención, el presidente de b mo Puerto Montt, recién :s~ lo.sas, aunque ~aparentem .. n t,. vos de trabaj3idores, sin ma· pendiente Y bajo la vigíl.anc1a Códirto Orgánfco, mencionadas, ademas del que t;awdo una frondosidad tal Corte Suprema dijo: ha instalado un servicio fi..,. ajustadas a los ,preceptos le- yores Justificaciones. el O.L. de las C~r~es de Apelacio~es, REGLAMENTO DEL DE habla. :JÍ. no nos presta servjcio "Olvidemos nosotros lo na- ce.l en buenas condiciones y ,2ale~. N.o 32, de 21 de septi-? mbre sin perju1c10 de la superv1gi. PARTA MENTO DE BTENES Debo destacar lo expresado it'O aiiuno; es el caso de sado, ya Jo.s anthrnos sentP.n- ya se ha adqulrido un reglo El problema de tnscrlpclón de 1973, creó Tribunales E,,. lancia de este Tribunal Su• TAR SOCTAL, creado~ por Ley por el señor Ministro c!e Jw-los Arboles no dejan ver ciaron que la "sabiduría es un edificio a medlo construir,· cu- de. estos vehiculo~ se agudiza peciales del Trabajo para co- premo. _ N.o 17.590, de 31 de diciembre Licia, por los concei,to~ enco-.;., tl klque, espiritu amador de los hom· ya terminación avanza rápl- mas si se considera que se nocer de dichos despidos, Hace algunos aftos un senor de 1971. mi.is tico.s que pronunciara tan-su De{,artam~nto de bres y no dejará impune al ·damente. ¿Por qué, entone~¡;. trata de bienes muebles, de Juzgados que han funciona.do fu e. _r~bado en su c~sa habl- No obstante nuestra preo. to respec-to de los seño res M1· nes -a¡regó_ el Prest· de blasfem_os labios",_ y f''lmo no hubo un paco de dinl!r,, nóturaleu e5encialmentc pe· re:ularmente. Estimamo!C qu~ tec1on ~e artfculos facilmente cuoación, no nos fue pnsible n'6trc5 c..: ; Tr ibunal como r4 -ra corte Suprema- 16l0 son, d1¡n0s _de liben. .. d v para levantar siquie ra un ntc· recibles, movibles, desarma- por su origen y na tura_leza, reconoct1?les. Mu~os de-el-\Q.l._cnnse¡zulr en J;t admini.11traciñ11 pecto de su presidente, cou• al extremo de canee de la vida aquellos que son desto ed,ricio pero adeC\1adc bles, que pueden ser tran-;tor. no ser.3n de larga durac1on, y eran únicos Nada se encontró •n terlorel d1ct.Jdo de este Rf'· tel)tos que oportunamente ltt •is o siete Mmi.stro, c•p~Ce.'J de conquistarla,: ñ1a para el Juzg~do de Letru d: mados, etc' de manera que en llegara un d1a no le jano en A los doa afios apareció, en .g__lamento. fueron ag:-adec1dos . .i. este tribunal au a dta con la perseverant• ~-- •-~atiOtn qüea~bíao a la ral '1a· 1nscripclon de una tran,f•- que lo, Jueces Ordinarios del PA LAiJRA-5 Dfi. PR-E,iDEN 
1
- f~ DE LA CORTE SUPREMA _ ensua1 con un che- tt~IOád de nuest ro peruar , ta de Íocal decente Y de U renc1a es fácil _obtenerla me· TrabaJo volveran a conocer ~ I" o.oo, lo que se re. de nuestro actu~r. ayud.e.mo.s sa para .su.s funcionarios s... d1ante un engano de d ichos a~iuntos D f d -'n doa O tre!. ocasione.s a la recon.strucc1on rle la RP.• . · Se impone pues proced~,. a XI. ESCALAFON JUOIC IAL e e n s a 1 Preaidente de la Hono püblica renovando, en c:ada encuentra acefalo con lu con- su reforma' o co~plemento. El Decreto-Ley 169. de 3 de e o s Jtia(a de Gobie r:io en nuevo aurora Y .sin recordar secuenc as frave,, de tener CREACION OE NUEVOS diciembre Ult imo. abrió el rí- __ ,,,.._'l"'".""Tm°~~-:.i'.?"""':'~- ~ , .:olento. de este · d~r hechos pretéritos Y r.omo una d~c~: pueblo une just1c1a pre- TRIBUNALES gido Escala fo n Jud1c1a l, a lo• Eh __ fi · . -. ' 4"l0 ~n plazo perento1"1~ nueva primavera . nue,tru far • por no decir ca5! nu La Ley 17939 creó tre& Cor- a,!>9;.¡t.SU).,, autorcrundo ...... a es't:0$- ~rec os, ~ u man os· tlia pa:-a que ~ nor- ju5tas espe ranzas co~ el o~}e- 'r pues dPebe ser subrogad~ u pebt'.!1 e.s: Coplap6. para oponerse en -if!s~&Qn.cur- ~ 1 • t· f7 , . ti ll• ::o de Qen.s1one5 to de hacer un Chile mP.JOr Po _u.n...,,1.w~ k -fb-erto Montt. Los An¡elel" r Puerto Mo..n.tt os de - Secretar" os de _ Juzga- ,. -' .. '!. _ ~ •• , • , , , • · bltQ~ 1"'6rr <fo ..; ~al.--et . Poder JudTclal ,_ Narro lo anterior no como Y dJez Juzgados -de .Mayor ~dqs de asiento de ··corte; 8$1- , En su exposición el presl- .guardii de e.s{e edilfclo a. un ~I lnfonne de la ella.da o rga-o• J:iroª de . lo; con una justicia f adminL,trada . un ca_nto lastimero o u~a ·ob-. Cu'iiitía, . cuatrO d8 e,Úos 'deJ ? 'mismo 105 autorizó, con' el ·re· dente de . la ;°rte Suprem~ • número lns~gniiicante iJe vi- olzac1ón :,o .se. contiene m • d ueda. san~, • ~rudeale, oportuna' ,Y, I tusa ~ez9U;ndad~ !In,O con el. Crimen; que corresponden uno .. quisito de dos ., años de pro(e- enfocó as1 el te~a Oefen~a gilantes, _dejandoto, no obstan• •ma sola palabra , sobre esta cbo pa¡o t de.s1ntere~da puede con.rl• objeto de que los servicios en- a Valparaíso· dos a s·antlaeu sión 8 oponerse ' en los Con· • d~ •los Derecho.s Humanos, . te nue.stras protestas, virtual• convf~~~n· se prefiere dar ~- p~r aupue.s o buir tanto. • ; ,,,, cargados de la.s Obras 1Púb11: uno al oe' artamento PresJ• curs'os ars Relator de Corte 1 'Con fecha 6 de agosto . de mente ... des¡uarnecido, Y ex- cré~.-r"~l~u:nores anónimo.s o 1 a la mt~{venc:ón : Invoco la Divina .Providencia cas, no &ólo accedan e Jas p'e. ~ente Pedrop Agulrre Cerda· de Apefaciones ·con la moda• ~~~~n~Ó 
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gr~~ ~ ta~gados P~istorl a . atropellos de · tan~• ~,J.; interesadas, que del G,nera "én se:{ y le pido mejores días, pa'rl • Ucione.s de los ser(!cioS nue- ·los .<femás . son Juzgados Mix: lidad de que en los dos prf. ma una extensa ~o~c~tulp~~ , ~égt~ªen a oc,urrenci; en dicho ~nlón: 3e1 •Prea!den. to1110 ~bt~1 

de la esta patria ,nue5t~a ql!e 
O 

m~: · vos que se cr!an 1tno que_:pa• ,tos y"' corresponden un tercero meros· año.s flgur.iran en la ~ue pedi_an .se ,adoptaran 'ciet'9 El Pr~sldenlef:Qúe babi¡ ae ,. ~t,~ ~~r1:ece~~~k,m~~uv,. • . r,sl ~ca!O tanto cho lo ha menester, Y co e ra que tamblen se ocupen de a Ant?fagasla Y unos .: segun- ... categoría de, Secretario de tas medidas, ~1 que lnd!caban, , ha podido imponer de ..,qtte n1r que lo.s "derechos huma. otadod ~ mo· par lo ... ta lnvocactón dtern;lnfi Yl ~f los ,anUguo.s servicios ~unda: dos a CoquimbO, Puente Alto, Juzgado de asiento de Corte, gara que en la . t .. ramttac_ión gran parte de los dete'bidos, :ios" no son ocas1onale,i n i r~-Jl':"edª " c!aro tnaugu,;'11 ° e a O
• u • mentales del pais Y cu~o.s Jo. San AQtonio, San carios y en los tres que .siguen, en 12 e los proce.sos Y tratamien• due 1? . fu~ron en virtud de conoc1do.s para ser Cumplido) r-. UOICIALES cial de 1974 · f cales necesitan · 9':!r moderni- Coyhaique Se crearon ademá.s categoría de Jueces de '" Pro- tos del reos 0

1 
inculpados. ya ispos1c1ones leiales que rL •ólo en cJertos paíse.,:; son dt' J Corte Los siguientes son d ver.!O!I zado.s, u construirles' a aqiJe en SaÍltiago dos Juzgados de vincla para figurar en la ea• por _uec~s, nspectores de aten el Estado .,de Sitio, han rechos ác~tados Universa): Qle de !~clón 'de• canítulos de la exposició~ llos que aún no lo tienen , Menor Cuanha en ·10 C•iml- tegori~ que les corresponda ~~v~~tt!~~ÍÓ~e~, en el~s cl~~!{e': ~~r<;, " puestos e:1 libertad. men~~. re.soelados en nuestt;, ~u~~aleJ a la ::~:a~esidente de 1~ Cor~e 

5
.~ Es imposible ex1g1r buenos nal. Los Juzgados creadns para como. t!les, a los cinco año, _ ·se evitaran · abusos, nagelaci~ . dos ~nse10/l,~~~~rJis PO~~~;:: ~lr~!St~ie~~for~dadd~~~~l i~~ ro. tt'uaclón creada" "En conformidad 10 u'e ~ juece5 , Y un , funcionamiento este Departamento es de es~e- de servicios~ ';, nes, maltratos, etc, lnvo-- · ríos O Milittres, y con respec- ra constituirse t!n defensore, • ré imen paS41. r, ~O? .,_~el nonnaJ de_ un Tribunal si é~- rar que t-<>m1encen a func10- De este manera abogado~ cándose como fundamento de to a aquellos que se encuen. , de ,Uchos derechos a aquello" et o~me númerll d1~r,?ne el -~ _hculo r -- a tos ,n9 ectuan en reclnto.s ade- nar el presente mes, pues ya de valer y con vocación para· lo pedido el respe to a la d1g- tran detemdoa en virtud ·de que no han actuad\:> o no han al '"tos en espt"· Codito Orfa~ico de T ibun · C~~dos, Y no tlen~n. los fun- se encuentran virtualmente la carrera judicial tienen ?, 1dad humana, esto,, es, a los las [aculrade.1 · legafe.s del •abldo actuar, -de ' Ja mh,mA n ~ 's por d~- 1~• _ la Corte Su~rema ." debe cionario~ ~n qué v1v1r, lo qu~ .. ter.minadas las acomodaciones ahora estu dos oportunidades derechos .h~manos • , /, : Este.do de Sitio en vigencia, manera que Jo ha:, hecho cun proc'50 led d in1c1ar_ sus funciones .en , el ocurre, en especial, en depar. para su instalación en el edi• par2 ingre.sar a la adm1nis· , . se hace un t:sfuerzo 1,iara ali · Psla n3clón. en países qu~ ~ prop Ea dia de . hoy, ·,n ee:t,a audltncia lamentos apartados en que t's'.. "'" ficlo de Saavedra Bénard al tración de Justicia ~ellcione.s fueron éstas, slg- v1ar su situación de detenido, con sus exresos han asombra~ d~n .. i:rtqu~ pública en la cual, el que hl• casean las viviendas. Debe dar- cual serán trasladados también El que habla cr~ que dehe r1hccatJvtame!1dte_ }audableds Es- Y clarificar cua;ito ant':5 IU do al mun-fo é1vl)izado. nano d1Jo x ua · bla --' en su caUdad de Pre.si- . ,e más a¡ihdad a ta ley .sobre . . . . . ª ore 01 10 antece entes, part1cipac1ón en actividades DecltTación. del presidente bjcerse cargo en de~te del Tribunal, deJJe. dar Construcción de Loce.les ar;1 los. Juzgados C1vll~s . que aun abr1rsl'! aun ma.s el Esrat~fón sor1citó ,proces<?s, hl1.o_ visitas reñldas eón la ley. Es de de. de la Corte Suprema el dfl •it1mo el nuevo d 1 d. - - 1 J . d C ~ actuan en el Pafac10 Viejo de para que los Jueces de De- mspecl1\as, oyn al senor F1s-- sear que e.ste esfuerzo pueda 12 de septiembre último ., u' aclOnes ex- cuenta e os iversos asun: os uz¡a os Y asa para' UP· los Tribunales partamento o de Provln<:12, cal , de3ignó un Mmi.stro para te.rmmer cuanto antes con la Para. tratar e.lite a!j'Un~O n ...1~ S h mil tos . que refiert dicho precep ces _ • La Corte de Apelac1ones de con ciertos años de 1ervlc1os que se abocara al conoclm1en- sltuac,on eventual en que &e pleno conocimiento ae los an-f¡i.,'1an sf~ 

0 
cum· to. · Fellzmen~e~ el senor Mmis- · Puerto Montt también será puedan <optar directamente a to de ellos Y diese cuenta de, encuentran las familias afee~ lecedente.s:, no puedo dejar de _ ~tu _ Jnlclo, pues, el c~mpl!mlen- tro de Just1c1a, lmpue_sto de lo una realidad en este mes O •n- il. ;la.._2:.a...$i.1Uo.ria•· ,u e ludio al T•1bunal t, en ta(lu,. - rco~dar ilguno¡ l!fllOHU~ '!ten tales. ca to de esta obtlgac1on, con la 4ue ocurría en Maulhn, d1spu- ros prime'ro's"' días de abrll - ~ ión: esos Jufc~J demrfr v , ef día 2,-- Oe ese Esta Pnrldencla ~ctbló la conviene de¡ar constancta en flO ,se J! . m n1sJró justic r l'dyertenc a de que toao lo ao áe. fnmed1~to se contlnuara . J 1M . ud d 'dt • ~on ~es a opc á r l ; mismo mes de agos;o, se aco- visita de do.s delegados de Ja est.a exP.()sJc ón. usu: JJlUChas, í>er_2. la ue aqu _v:p.onga-- et ... de mi la construcc1on parallzfda, co- :.. pues a . auni_c1 pa a esa podn.a!~/ ~~nserva..r m .s ~~ ~ • giero_n en gra? numero las Sociedad de Amni.slía ,lnt4!M . Heur.lda la·~ AS~lacJón , de' !' saJt•nte ha -~1ao la tal• dnt~y. personal 'J, pare'-cer : y , locando fondos a· disposición : comuna f c1litó Un :local e~ biltdad en sus puestos Y ,ev1- ; petlc1Qnes solicitadas, las que cionai, los c1ue le ,.. manifesta•· Magi.stradQs en la · cludad f de ~~pe.r~!Ú}~U!ro .... ..-j.J'IMpoAfllbilldedi ~ ~;t .... ,,=;-l"WE' ael~tmi•~10,,.J1e ... Qbr.as, PúbJi .• --~i 711~ipo.~d!~lo . en_.,,_dºe:Mfu;~ :¡ ta.i:!Ja!!-S¡¡Uc_tt~W ... t.Plª¡ti.gRfü.{t.Jl~JrnrPi\l~l_!l'lTn~e. fui'ron comu- ron .sus inquletudea-en-,,cuan.1 VaJdiYla- , fP.ltfines--tde ' 1970 ,. en 'íl~·::1ae InvelfliaOfoñes de} r,--produdaO~ Jo.1 h~ého,1 'que <.'tlS Con ·(!ll J< ob1éto:r .EJ ' séi'lor l e ona '"• - a.s · ,, ac"";º a~ion ...... ~-t9s Jl!zg . dos. --~depJr ~~t' .. a- .;,¡ n_ ca as• ª ribuna es Y _re par-,. to a vlolac,ones de los ' 1dere- ~esión Inaugural,- cOfl la 'con ~-que íue dedicada •mb ocurrieron el ctfa 11 de ""sep-~-- Ministro de Justicia ha _demos• t ~.stan fmallzadas. - "'1 ~~ ~ Jes .9ue • (lcas1qnarr •. \ rlas , Y :•:.¡:1~one~ de i~tencltn o d car~e- -cho.s humanos" fundamenta. currencia -del MinJstro de Jus· • ,. • p01itlcos le Gobier- t'e br- último y del~ cua- tracio }mena· volurÍtád y. ~u .Mi. ~, En cuanto a lu Cort~s , e je; tan~as ..... periurbaclones ~.en la'.:,. ~t a,s .. t uef. ¡en,: ~ga rs e,, · !e.s. St les hizo presente·. 10 ,,, licia de ,ese entonces, éste le• ,!!,tos h e es ju I m e • ¿_ á d I nlster1o ha apo.rUtdo en est8 Apelaciones de Coplapó Y:. de Admlnls\rrció'n * d~ ·austlcla.~1 ¡ª ª si,uaco,n _pro ~sona __ que :nfundado ~e eUas,·· como 1 yó un' discurso en el cual se ;;;. 'qo• • MIS que,. ac r r - leS' me 9cupar f s 1 ,e a~te, , ocasión todb el dln,ero del cuill _; Los Angeles te ( defirió ' sü -: No debe- olvldar~e qMue, mlen- · I1parec,,an •· como · prlncip~le.s habían pod!do · <::ómprobar per ~ , refirió, de • una manera des-('. :d l 'd l • pueJo asegurar el unTarlmban~ disponía pero él sólo no pue. ! ! funcionamiento ~para el año - ti=as · má! tJernPo ·e.s~én fos jue:'- . t~an .es, ºfubar~~ lueg~ e{ 10:ialmente en ·• este paf.s en . templ&"Cla, c_ontra los. Trlbut1a-••utlº el pres, en e e a ra enfática •Que os una· · d 

1• • ._, l975 y habrá c;,ne estudl.:1r 1¡ ~ d - d J a .. pue 1 en e O rno e a aus .: vi.sitas a Io.s , lugares d les de Justicia aludiendo, en· "t · suprema expresó: "'Es• les de nue.stra dependencia ~ ~eso yer es"C pr~bl-ema. Lo.s -• · · - • . • · ces ese,,mpenan ° un uzg · ,, Republica, alt~s pu~!'tos de los . detención; ~. ante 1us -profe.s lre , otro., asuntos, a mejor u c,,t• como se ha expresa- han funcJonado 1n~ la . Coi:ma Mm1ste-r1~s de Hacienda Y de . au c~eacl~n s_e mant1Pne en clo, conocerán má.s los -prob!e• , cuales_ depend1an directamente tas por elgunaS ejecuciones que deberían establecerse tb UtVJJ e s e. su ertr nue- . re u.lar ue· establece ' ta , ley Ob_ras Publicas . deb.en. acom- defimtiva, ~egun dr! _lo -~ue .re: m_á.s judlciale.s _de su jurlsdic- C~rabmero.s, Investi~actJue.s · y •ya que --Amrtesty Internat1o- .. -que por ,supuesto jamás fue. jo otrU v ce¡• 1 g J g lq , t ld d d i 1 pane.rlo en su empeno por d0- suite de fa nueva d1str1buc1ón c1ón y ta cahdad y costum· ~ Carceles, pero en e, :,lt.:11:...mpe- nal .seglin así" lo manifesta ron llevadas • a la rea1idad-y,JDfOt8 la mper ~t neces • Y q_ue a aui or ~ 1
. m n S· tar de locales y casas a ta Ad- administ rativa que se dé aJ - bre!i de sus habitantes·; asi . ño de sus puestos en :i&da .se . roit·. u ha ('11)uesto' siempre pero que. en el fondo lmp.:>rta-a,sd de que Ae esta ezca una trahva que r ge e pus cum- mlrli.stracldn de Justicia país. tambl~n deberta zutorlzarse preocuparon de cum¡>li:- las la pena de muer te en cuale.s ban, indirectamente, un& crl-,eedóD .º departamento des- ple ~nuestras ruolpclones Y a • •CARCEL PUBLICA: y , ~ Como eon moUvo de la crea· . para opfar a dichas categorías orescrip~iones acogl~as por el quiera de su.s formas, se le lica Injusta contra 1l&uno1 1 do unica y excluslvamen- nue.st.ros juece.s ae les respeta UNIDADES JUDICIALES ción de tribunale.s la ley que .... 11 bo d h Tribunal, al contrar,,1. fueron hizo presea~ que nuestras I maglstrado.s, que permanedan :•al servicio judicial, depen con . el decoro que merecen. , COMUNALES los creaba no se ' ·preocupaba :ie~~~e d~:e~pe~:d: as~~m:.- •lo.s primeros en olvidarlas. yes. dictada; de;itro de !)Ue d,~d s~~oE!es~: .~':1 J!r di;nl· 41tnte y bajo la vigilancia d~ Pa~2 e! q~e babia, es mu Y _E.ste es un prOblema de an. de dictar las providencias ne- por cierto núme ro de . tños, el s Preooupaclón con.stante para tra soberen1a~ . la autor1zab que no .se habian iubido ':i, 'c!. )IS Cortes de Apelaciones, &tn sahslactono. declarar lo ex• tfgua data. Casi en toda.s las ces~rlas para los locales o edi- cargo de Abogado In tegrante , el. que habla ha sido el cu~- ñesde tl~mpo _inmemorial, pa. rro falaz de la victoria Eolitl• perjuicio de la_ supervl¡füin presado. 1 exposiciones -de e.sta tlaturole. ficios en que funclonarian, te• 0 bien, alguna cátedra en ~~iilenJ~o ~ecat~~esh~~:;cr;fo~~~ ~~ c~~~l~n d:}~~~laa' q~e ªf~º ca. El presidente ~e la f:orte da de at.A Tnbunal Su¡u~- Se hzn censurado por algu. za se ha tocado desde haC'I'! soltaba que dictada la ley se cursos superiores de · Derecho que' d~ran'te el régimen polítl- casos previstos ~r "e11ass _Supr~aM1e deJa e~ca. , don 

t!l~ace algunos af.os ---dij0-
1J1 señor fu.e_ robado ~n su 
ca!il babitac1on de art1culos 
fácilmente rll':!conocibles. Mu
cbos de e11os eran ' ónlcos. 
stda se encontró. A los dos 
alios apareció, en une. vidrie
ra del centro. uno de Jos ar• 
tfculos. Se reiteró la denun• 
cia. la dueña del ne¡ocio din 
11¡¡a excusa beladi Y el inspec• 
i.or que inve.sti¡aba dio re~
puestu de igual na turaleze. 
Venció el delinc uen te por abu
rrimien to del ofendido e In· 
rapacidad o desidia de la re
partición respectiva", 

nos abogados, resoluciones añns este problema. . . ·hacían ?o, nombramientos y Civil o Penal o a los procedi- ca recién pasado el Director También les hicimos presente Ram doj i ct" ~zdBrac~t tuvo dictadas P0.r una Sal_a. de e5ta Respecto a !a Cárcel de Sau- la.s per!)Onas deslgnada.s am- mientas res~tivos e~ alguna de Prisiones de ;se entonce.s, que la teiislacJón chilena al i~: u!v~ta ~r:pfra~o /'if~b~i Corte _que han .d.e~idido que daga, el problema se reduci- bulaban por no tener dónde ' de la.s universidades del país . .,. jamás se pre.sentó a esta Cor- re~ecto se aju.staba a los r.ontestar al Ministro con im-lo,i Tnbunales Militare.s en ría a una nueva cárcel que con.stitul r~e. Pna evitar lo Tembién estimamos que los · te Suprema, y su única l~bor comproml&os internectonaletl " provLsadas y duras, pero atl-Uempo de guer~, ~or su. na· contemple las actue.Ies necesi- anterior, f"I que habla , obtu- funcionarios Y empleados de respecto de ella fue reduc1~ la J.obre derechos humanos . En nadas frases. turaleza, no. e.stan sometidos dade.s aten~ida la población vo que .en la ltY ya mencio- las Cortes y Juzgados del a la supervfg1lancJa que te en- de esta capital. ?e~o como la nada:, que creaba tres Cortes Trabajo deben ser considera-c2rga .. a esta Corte Supre_ma ciudada no ha . crecido en f9r. de Apelacio_nes y varios Juz• dos en el Escalafón General e! articu!o. 86 de la Conslltu- ma vertical .smo que se -ha gados se estableclera el pre- del Poder Judicial. No se jus-c1~n Polltica sobre to.~os los extendido, y e~ageradame_nte, eepto que exp resaba que "lo.,; ti(ica para ellos un Escafafón Tribunales de _la Nac1on. ~o en forma horizontal, resulta Minislro.s, Jueces y persona l de aparte; .su.s nombramientos obstante los atmad?.s Y serios qu~ ya no se t_rata d_e cons- los tribunales que se crean deben verificarse del mismo 

del Aspirac.iones 
Poder Judicial Expuso fun.damentos de d1cha.s reso- tru1r una sola c_arcel sino que pur esta ley, "no se -- án. des1g- modo que en la J usticia Ordi· luciones, lo.s cual~ comparte se debe ~onstru1r en cad_a ~"? nadas ni propuestas 13s ter- na ria y pe-rtenecer todos a un p • d t el _q_ue h;bl a, se ins1~te en una d_e los d1vers';>5 barrio~ .P~rtle- na s respectivas, mientras et mismo escalafón; de esta ma- res I en e cntica ad~ersa, ba:sandose en ricos una unidad jud1c1al, es. Ministerio de Justicia no pon- nera lru del Trabajo podrán de C. Supr.ema 1as ~odahdade.s de la ¡uerra to es. un Juzga_do de Letr_as ga a disposición de la Corle optar a los cargos de la Jus• lntenc:,r que vive ac!ualmente de Mayor Cuanlia con. su ca:- Suprema los locales adecuad() .~ licia Ord inaria y viceversa; el pat.s; pero se olvida que. ce! a_dy~c~nte Y dema.s servi en que deba n fun cionar·•. é;" zsí se atomizará y dlstribuira REMUNERACIONES 

cui lesqulera que sean e.s tas cios JUdiciate.s. Esto es impres- ta es ta razón por la cual aun . - • , En cuanto a la s, remunera- m')dalidade5, dicho es lado de cindibl~. Ya no es po~ible que no ha sido· designado el ?er- me1 or la Just1c1a Y los efunTcr'ºa: dones de lo~ funcionario.s del gu erra se e-ncuentra legatiz;1. los habitantes de barr1o.s o co- sunal de la Corte de Apela- na:los Y e_mpleados . d l ~~~~ueJui~c:~!•, a e~,~~=~!re:P~ do Y nuestro sistema jurídi· munas enteras como -po.r c1ones de Puerto de Montt Y baJo ~endran las misma, ex· 
iialó que •'Jas autoridades es- ro no hac? nin~una distinción ~~~?;arL!ól:ef~!un;~o:r;~: de ar~unos Juzgados de S.:in• !~ct:~~va;t)1¡~:c~u:e,as;~~5:\~ Un im puesta.s de nuestras ne- que. a~torice a los Tribuna les rrance;, I\Iaipú ~ Renc<0: Üt'- t!z:::JJ, :o c¡ue cumo se ha dich o, !1-U hrnal fisc2llzaclón. cHídade.!i ". E d1strngulr. n • ' b,H'I concurrir al centro de ta - se espera se subsane en el TRIBUNALES ADMINISTRA· Más adtlarl<?. rert ,.!l"rdnH! .: Lo_s .tré;'lm .r..os que .se han ciudad en demanda de justJ curso de este mes de marzo, TIVOS y OTROS ASUNTOS i.t hlclusiCn '1 !! los funciona esgrimido en con~rarlo a Jo cia. Tanto para tos ofendidos A pe.sar de los nuevo.!i Juz· TRATA.DOS EN LA CUENTA · rio, en la E.sca!a Unica, el re~ue lto por el Trtbu_nal. ~- como para aqueUos que. deban g~dos que . .se ha~ creado, se- DE 1973 presiden(e de la Corte Supre drian servir, • lo mas, -~ •• !ervir de testigo.s. esta concu- ra necesarto seguir en su. au· En ml cuenta del ai\o pasa-ma expresó: "Hace pocos dias r~:idamen:a: una mod1ftca- . rrencia a Juzgado.s ub ice.dos mento, ".ª _lo hemos dicho do. dediqué un párrafo espe-
: ~i,~ó q~~ C:ncr~o al:t~c;l~m:8 . fi1;uncl~~a~e:~~~~n~g~lu: ~~~: ~~ :lnt~~~~c~m~!n~: ~¡~:ª~e:: ~~;na a~t~~?:~tr~ ~ió¿ª~: ~~;. ~~; ~ 1:o~:t~~;~a~u~~t:s~a:t1:~ Incluye a los func ionarios Y rice expresamente a nues.tra ser sub5anado. Por otra par- t1c1a Y par~ que ella llegue, .a los Tribunales AdminUtI1ttl· •mpleados del Pode r Judicial Cort~ Suprema una sllperv1g:I- te, la ubicación d~ Ju-ij?ados todos: . debe procederse a la vos. Debo lnslrlir en tales lancia sobre_ dichos Tribuna- del Crimen en el cent ro de la creac1on de los Juzgados en .. . . . en la E;icala t:nica, íij andn les cuando adúan en de ter- capital presenta el ignom inia. número conveniente para la propos1t?~ Y o1alá las d1ver-'U.. ubicación. . mine das .situaciones. Dicha, ~o tra.llilado de reos por Ju ce. poblac ión que sirven: es de s~s comi~io~e.s que se han d~-. Correspondera -a mi jut ... mod iflcaeiones no son de Jlec: céntricas. cir, Ju1.ga dos con un trabajo signado ulllmamente para pro• cio- a este Corte Supremt.1 , competencia del Tribunal, el Ha lle~ado el momento de relativo, no abrumador, como poner rerormas procesa,le.s. se en iu calida1 d• jefe superior. que debe atener.se a la ley que estaS comunas ten!lan su ·existe hoy día en al.e:unos: Tri> preocupe_n de la creación de Pre..~e nla r !os reclamos QII'! vige-.,te, servicio judicia l completo: ju .,.. bun.1les de Santiago. y as! tales . Tr1b_unal~s. Y vuelvo a filrre 1•pon~an si 5U e ,¡ tudi'> a.,1 TRIBUNALES AGRARIOS gado, caree!, notaría, ele. Si conseguir el ideal. "much~;' sugerir mi opinión pe:rsonal lo aconseJan. para los C.J,,lc, Han funcionado con al.1;:una3 el Fisco no está en situ-1r ió=-' Juuados con poco personal , en orden a q·1e le segunda los aíef"lados d" beran . elevar d ificultades debido a que los Pcooóm ica de efectuar e~ ro~ lo que además evita que la instancia de be ser encomen-le los antecedentes que ~.:fti empleado., administrativos que adelantos, corresponde a tu Jus•icia se diluya y se ontiene dada a las Cortes de Apela-men necesarios''. formaban parte de esos Tribu- :\lunicipalidades lnteresi.das que sean los propios Jueces ciones, cuyos miembros, corno DERECHOS HUMANOS nales, a veces por ocu pac1one.s construir edificios para poner. los que la administ ren. asi lo expresé, tienen por la Al tocar el capitulo m dtu irnPosteí-~ableo de sus cargos los a Hi sposición del Min ii;:te- En el proyecto de ley prlmt· labor que desempeñan un or· lado ''Derensa de los Oerl!rno3 y, las m3s, por una :¡cclón rio de Justicia, para hacer el tlvo que dio Ju gar a la Ley denamiento y criterio· jurfdl-Humanos '', el P rPsitl'e ntt> ,Je 1a francamente entorpecedora pa · traslado de los Tribuna ies 17 .939, se transformab;rn al. co general de la legislación, Corte Suprema dio cuenta · de ra evitar su funciona miento, que correspondan. iunos Juz~ados Civiles de muy necesario para una bue• que "se ha podido imponer ,:e no concurrían a la instalación '.'lo creemos que IOs Ju zg~- :\tenor Cuantr3 en Ju1.gados na e imparcial administración q~~¡ran µartedelosd~lenidJ! de dichos Trlbunales en los dos Vecinales, aunque Sf"an del Crimen de ~ta y_o r Cuantía, de Justicia, con la ventaja de ~ 1~ ,fueron en v,r tu rl rl:- dias y horas fijadas, á pesar servido5 por letr&dos, sea la por estimar.se aquellos menos que ésla se atomiza y 9e da ges:0::c,~~t~sd~eg~lt\ it~ue h;~- de los reclamo.s constantes de solución . . Es . n~cesar~o que el .necesarios e imprescindibles. a_ dicha-, Corte.s la competen-sido puestos en libertad. Otrr,-. esta Presidencia a las autori. Ju ez del Crtme.n a_hen_da los estos. Despac~ado e-1 proyec c ie. de que son acreedoras se encuentran pro~esados en dad~6 superiores de la:s cuales probl~mas de ordinaria .. ocu· 10 en ese sentido por el Con- por su prestigio y que, des-los Juziado.!I o rd inar·o.s 

O 
mi- dependian dichos empleados. rrenc1a entr~ vecinos. ~tos g:_re5o. Cu~ vetado por "el ant~- gracladamente, algunas leyt?s litare.s, Y con respe c· a Esta situación anormal se ha jueces tendran más autor.dad r1?r Gobierno._ A nue.- lro ju1- por crear organismos nuevos aquello.~ ue se eT1ctPn tran evitado en los últimos · meses, . y, por su expe~tencta , tendrá:1 c10, prevalecieron m~ere5e~ que dan lugar a nuevos pues-det,n dos e~ virtud de ta, fa- más cuanto la Corporación de u~ mejor dom1n.fo d.c conoc1· co,ntrarios ~ la A~mioistra tos , la han dl!:minuido sin ruJtades Jeaales de l E-.t;1dl) de Reforma ~graria, gPneratinen- m1entos ~un domésticos para: clan de Justc1a .. Es c1~rto que justificación práctica alguna. Sitio en vi3'enr1a ~e hace un ~rib~nafe~~a:~:áda p:o~t:d ie~~~ las solucJ-One! da los asunto ,; e~ proy~ctof tenia el :nconve. Insisto también en ti nece- . '~!uerio para _ali~lar 5U ~itua- con un espír1tu conciliatorio Y Á~~1tEb~~Ei:s;~v~r.¡..RANStTO ~~e~~~om~ti:;º~!c!~g;no!s~~~: sidad de eutorizar a la C~rte cion de de tenidos y clar 1(1car ; 

1 . . · . d' Su prema para casar de Of1clo euanto antes su particlp.1clóT1 varios pleitos os ha arrP-glado Con mot ivo de I? que :Sen_J . ces, pero en nad_a se r,er~u •. en el fondo las sentencias ·en en ac tividades reñ ·das <"ln la fxtrajudlcialmcnte . con SU6 lora en mi exposk16n del ano caha a los demas f_unc~ona• . . i in ¡. ley, E! de de.s tar aue este es• demandantes. precedente, el Automóvil Club rios: por el con trario, estos que a su juicio se ha nfr g fu e-rz~ pueda terminar l'Ua ,;to PRECAR:1..0 SITUACION EN de Chlte reco¡lendo ciertas . tendrían en · el futuro más . do la ley Y cuando et recur· ª nte3 con la situación eve n• QUE TJltASAJAN ALCUNOS 1mgerencla5 que expresara en oportunidad de vacante, para .so ent~blado. por defe~tos de lual.en_gue se encuentun !a.s TRIBUNAL.ES ,dicha expOsiclón. reunió a un · au ascenso; fuoclonarios que formalizaci?n, no p~ede ser fam ilias af1?ctadaS": · · - · ' Haéé al¡:liñ
4 

tiempo, qJe no 1rupo de peraonu, entre 11101 no deseaba.n ser tr,ulad1do1 aceptado. · 

Al referirse a este capítulo, 
don Enrique Urrutia Manzano 
expresó: 

"Nuestro actual Ministro 
-que en e.ste m omento nos 
acompaña- ha C:emostr,ado 
sumo interés p<rr dzr a nues
tra administración de justicia 
el mayor dinamismo posible, 
como también otorgar a los 
funcionario.s que la sirven una 
plena independencia funcional 
y económ ica con el objeto d~ 
hacer más fácil y expedito el 
desempeño de sus delicadas 
tareas. 

AgradecemcJ al aeñor MinJs• 
tro el afán, l)Oco comUn, que 
ha C:emostrado a este respecto 
Y, oportunamente, el Tribunal, 
contestando el oficio que le ha 
remitido, le comunicará por 
escrito cuales son las necesi 
dades y aspiraciones del po
der Judicial. 

Sin perjuicio de lo dicho, po. 
dré adelantar personalmente, 
al señor Ministro que los jue
ces eslán faltos de locales ade. 
cuac:os y de miníma decencia 
para desempeñar sus labores. 

• Ya rererl el caso de Maullín, 
y basta visitar cualquier otro 
departamento para imponerse 
de 136 condiciones deplorables, 
por no decir Insalubres, en QUe 
trabajan muchos de ellos. Ca· 
ic.:en de casas en el asiento 
de !u tribunal para la ['eeic!en· 
cía de sus famili,as y es ta l el 
problema que la ley N.o 17.939, 
recién dictac!a. tuvo QUe agre• 
gar un inciso al articulo 311 
del Códi20 Or,2ánlco de Tríbu
na le5 por .el cual facultó a las 
Cortes de Apelacione5 para 
que, en ca.sQ6 calificados -qu~ 
seráll !os corrientes-, tran.sl· 
toriamente -entiéndase mlen
tra.s el Fisco proporcione ha
bitaciones- autorice a los jue
ces de su jurisdicción para 
que residan en un lugar distin· 
to al asiento de su juz,¡?ado. 

E, indispen,5able darle Jor. 
ma al Departamento de Bie· 
nestar creado por le. ley 
N.o 17 .590, de 31 de diclem. 
bre de 1971, cuyo Reglamen- .• 
to -al cuil también ya me 
he referido- se encuentra 

- pe~dlonte , y CUY!) • dictado lt' 

tue imposible conse~uir al de C"..obierno: el .señor Minl,tro 
que habla En el Gobierno an. de Ju5ticia s,e ha lmpu~sto 
tenor. oersonalmente de e1Ja., y, par 

Desearíamos comenzar t'On Ultimo. e l ~~ñ or Ministro de 
un Departamento de Bionest.ir Hacien da fue recibido en esle 
~or.odejto para ir formancro10 tribunal no r todo~ .sus mlem. 
poco a poco conforme a las bros. con el objeto de cambiar 
nccesidade.s que en la pr.ic tl· ldea.s M>bre e( D3rUcular. cam· 
ca se nos vc1, ya n presenta;ido. bio de ideas en el eual 1e 
l>ebo advertir que es tal eu con.sideró la situación econó
nec0$idad que, en eeneral, loa m ica de todo, tos !un-clona• 
jueces, para el ca50 ele en.. rlos y emPleadoa del Poder 
fermedades graves o de cura• Judicial. E.sta audiencia tuvo 
cione.s costosas, .se encuen. &U orl«en en una .su.2erencla 
tran ante 1ituaclones verda- oue hito la Honorable Junta 
deramente 39remianle.s. Re.. de Gobierno al 1eñor Mlniatro 
conocemos la L-lconveoiencla de Hacienda ::,ara que me so~ 
de la multJpllcidad de Cajas licitase una audiencia con el 
de Previsión, p:!ro nuestra obieto de Mnslderar la 1ltua
Caja Nacional de Emple adlO.s ción económica del Pode-r Ju
Pú.blicos y Periodistas. en la d icfaJ v 1wi: remuneraciones. y 
cual imponen nuestros funcfo- oue. a ml insinuación. tal au
narios y empleados, ha alean.. dlencta se ,concretó eon 1a 
zado una frondosidad tal que concurrencl.a de todos los Mi
ya no cos pres ta serviclo 11istros deC Tribunal. SI b ien 
práctico ·a1xuno; es el caso de ella se -celebró con ooste-r!orf
que Jos árOOies ;io dejan ver dad a un acuerdo de la C<,rte 
el bosque. En su Departa- de Aoelaclonet de Santtaa:o, 
mento de Pensiones se lle¡ó aue se dlrht:ló directamente al 
al extremo de cancelarle a Suoremo Gobierno -orocedl. 
.seis o siete MinUltro.s jubila.. miento oue no habEa sido uu
do.s de este Tribunal au pen- do en oca.,lonM .an~rfore~. 
sión mensual con un c-hequt cuando -,e amaeaba la e.Jtabl
de .EO 0,00, lo que le ~itió 1ldad de-1 imMrlo de &us re
en dos o tres oca.sion~s. El soluclone.s o et Te!ln-e-fo a 101 
Presidente de la Honorable !m:2ados de 9U iuriSdlcclón. 
Ju;1ta de Gobierno, en conocL e.-i que tos Acue-rdo.1 ~ dirf. 
miento de e.ste desórden, dio srían dlrecta·mrnle a -esta Cor· 
un plazo perentorio de tres te- debo defar eon~tane.fa, 
d les para que &e normalizara 1)ara dL,ina1' tnformaclones 
el pago de las pensione.s a .los erradas. de au-e e.sa audie-n-cta. 
Ministros jubilados. Y, co.,a <1uedó concretada anbe-s de 
curiosa, dentro de los tres nue tanto la HonOt"able Junta 
días, d icho pa¡o qued.1ba far- .f'f• C':oblerno ('Orno el se~or 
malizado . For supuesto que Minl"tro d• Hacienda -v el oue 
gracla.s a la intervención per. ,h::ibt11: , tuvleM•n conoclmlento 
sonaJ del General señor Pi- d~ -ñ irho acuerdo . 
nochet ,_ como, también del ac. Hace pocos dfu se dictó el 
!ual V1c'1?res1de:ite de la -Ca- Decreto Ley N.o 316 que en 
lª. He citado el caso tanto • .su artículo 28 incluye a los 
por su gra"'..edad corno por lo funcionarios y empleados del 
pintoresco. Poder Judicial en la E.scala 

En cuanta a remuneraclo· Un lea, . fijando au ublcaclón . 
ne1. además de los acuerdos ". Corre-!ponderA., a mJ juicio, a 
de esta Corte que ae han co- esta Corte Suprema, en &u ca• ... 
municado oor oficio. la.s auto-- ltdad de J efe Superior. pre
ridades e.stán lmouestu de. .sentar los .reclamos que co
nuestrae necesidade.s:. rre-spond an .si ,u ~-'5tudfo asf 

Al efecto. el oue habla. jun• lo aconseja, • pera to, cualet 
to con altunos miembros del · .los 1fectadoi deberán elevarle 
tribunal. tuvieron una entre• lo.s 1.ntecedentes que eatimen 
vfíu . cOn la Honorable JunU necesuk:s. ..,_ ••. 


